
Juzgado Itinerante en Restitución de Tierras de Antioquia, Cra. 50 N.º 51-23, Edificio Mariscal Sucre  piso3, Medellín, 
Antioquia -  teléfono  5112749 - E-MAIL jitesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 
Abril 06 de 2021 

 
OFICIO N°167 

 
REF:  Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras 

Solicitante: Guillermo Antonio Orozco Aguirre 
Rad.  05-000-31-21-101-2021-00026-00 

 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-114 del seis (06) de abril de la 

presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y 

Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2021-00026-

00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieran iniciado ante la justicia 

ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el predio 

cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitados por, 

GUILLERMO ANTONIO OROZCO AGUIRRE, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 71.000.226 y su cónyuge TERESA DE JESÚS MORALES, 

identificada con cédula de ciudadanía número 43.475.414, en calidad de 

Ocupantes, así como los procedimientos notariales y administrativos que afectan 

sobre los predios identificados con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N.º 018-167410, 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santo Domingo – Antioquia, 

con los siguientes linderos y coordenadas: 

 
Predio “Rodríguez” ID 974298 

Guillermo Antonio Orozco Aguirre 

Departamento: Antioquia 

Municipio: San Carlos 

Vereda: Quebradón 

Tipo de Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Marinilla- Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 018-167410 

Código Catastral: 649-2-001-000-024-009-00-00 

Área Georreferenciada: 41 has 4675 m2 

Relación Jurídica de los solicitantes con el predio: Ocupantes 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Longitud Latitud 

AUX-8000 74° 50' 43,410" W 6° 10' 20,977" N  

AUX-8001 74° 50' 37,527" W 6° 10' 31,143" N 

AUX-8002 74° 50' 43,434" W 6° 10' 36,164" N  

AUX-8003 74° 50' 53,235" W 6° 10' 51,037" N  

AUX-8004 74° 51' 4,691" W 6° 10' 56,286" N  

AUX-8005 74° 50' 58,313" W 6° 10' 42,634" N  

AUX-8006 74° 50' 50,376" W 6° 10' 31,279" N  

202843 74° 50' 40,586" W 6° 10' 20,581" N  

202844 74° 50' 39,730" W  6° 10' 23,117" N  

202845 74° 50' 37,490" W 6° 10' 23,680" N  

202846 74° 50' 36,353" W 6° 10' 28,312" N  

202847 74° 50' 39,167" W 6° 10' 33,723" N  

202848 74° 50' 41,339" W 6° 10' 32,732" N  

202849 74° 50' 45,160" W 6° 10' 42,796" N  

202850 74° 50' 45,053" W 6° 10' 47,247" N  

202852 74° 50' 49,653" W 6° 10' 49,328" N  

202853 74° 50' 55,280" W 6° 10' 55,805" N  

202854 74° 50' 56,702" W 6° 10' 58,367" N  

202855 74° 51' 1,085" W 6° 11' 0,397" N  

202856 74° 51' 7,760" W 6° 10' 51,951" N  

202857 74° 51' 7,250" W  6° 10' 46,303" N  

202858 74° 51' 2,244" W 6° 10' 41,806" N  

202860 74° 50' 50,387" W 6° 10' 35,997" N 

mailto:jitesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Itinerante en Restitución de Tierras de Antioquia, Cra. 50 N.º 51-23, Edificio Mariscal Sucre  piso3, Medellín, 
Antioquia -  teléfono  5112749 - E-MAIL jitesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

202862 74° 50' 45,396" W 6° 10' 23,222" N 

202859 74° 50' 51,495" W 6° 10' 41,717" N  

202861 74° 50' 47,026" W  6° 10' 27,588" N  

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

NORTE: Partiendo desde el punto 202856, en línea quebrada que pasa por los 
puntos AUX-8004, 202855, en dirección nororiente hasta llegar al punto 
202854 con Roberto Ramírez en 479.80 m. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 202854, en línea quebrada que pasa por los 
puntos 202853, AUX-8003, 202852, en dirección suroriente hasta llegar al 
punto 202850 con José Quintero en 526.65 m. Continúa desde el punto 
202850, en línea quebrada que pasa por los puntos 202849, AUX-8002 en 
dirección suroriente hasta llegar al punto 202848 con Tocayo Velásquez en 
470.88 m. 
Continúa desde el punto 202848, en línea quebrada que pasa por los 
puntos 202847, AUX-8001, 202846, en dirección sur hasta llegar al punto 
202845 con Hernando Díaz en 408.04 m. 

SUR: Partiendo desde el punto 202845, en línea quebrada que pasa por el punto 
202844, en dirección suroccidente hasta llegar al punto 202843 con 
Hernando Díaz en 153.24 m.Continúa desde el punto 202843, en línea 
quebrada que pasa por el punto AUX-8000, en dirección noroccidente hasta 
llegar al punto 202862 con Ema Pulgarín en 179.78 m. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 202862, en línea quebrada que pasa por los 
puntos 202861, AUX-8006, 202860, en dirección norte hasta llegar al punto 
202859, con Ema Pulgarín, Quebrada Rodríguez al medio en 620.33 m. 
Continúa desde el punto 202859, en línea quebrada que pasa por el punto 
AUX-8005, en dirección occidente hasta llegar al punto 202858 con Ema 
Pulgarín en 335.02 m. Continúa desde el punto 202858, en línea quebrada 
que pasa por el punto 202857, en dirección noroccidente hasta llegar al 
punto 202856 con Joaquín Jiménez en 381.06 m. 

 

Atentamente,  

 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ  

Secretario 
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